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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Anuncio de 27 de abril de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, notificando 
acuerdo de inicio de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2011/2012.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habiéndose intentado y no 
habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, se procede a 
la notificación, mediante su publicación en este Boletín oficial de la Junta de Andalucía, del acuerdo de inicio de 
los siguientes expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, esta publicación 
incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas interesadas sobre el lugar donde 
podrán comparecer, en el plazo que se establece, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto 
administrativo y constancia de tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, las personas 
interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, puedan formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes 
que estimen pertinentes ante la Dirección General de Participación y Equidad de la consejería de Educación, 
cultura y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071, Sevilla. Teléfonos 955 064 406 o 955 064 238.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

concepto: Expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2011/2012

inTERESADo/A cuRSo nÚMERo EXPEDiEnTE REinTEGRo
AiToR DE MARcoS RAMoS VARGAS 2011/2012 152040/000064
cRiSTiAn RocA FLoRES 2011/2012 142140/000034
DAniEL RoDRÍGuEZ cABELLo 2011/2012 142140/000035
DAViD FERnÁnDEZ QuiRÓS 2011/2012 132410/000757
SAMuEL MARTÍnEZ EnTREnA 2011/2012 132410/000890
LiDiA ESTER DoMÍnGuEZ QuiRÓS 2011/2012 132410/000874
JoSÉ AnTonio RAMÍREZ GÓMEZ 2011/2012 132410/000731
iSAAc AcEVEDo GARcÍA 2011/2012 132410/000626
ALEJAnDRo AGuiLAR DoMÍnGuEZ 2011/2012 132410/000545
ALFREDo BARToLoTE VALLE 2011/2012 132410/000256
MARÍA TERESA BoLERo SoTiLLo 2011/2012 132410/000902
BRiAn cASTRo FERnÁnDEZ 2011/2012 132410/000633
SERGio DoMÍnGuEZ GARcÍA 2011/2012 132410/000644
JoSÉ AnTonio ESPinoSA PonS 2011/2012 132410/000635
EnRiQuE GÓMEZ ZAMBRAno 2011/2012 132410/001024
iVÁn GonZÁLEZ ARcoS 2011/2012 132410/000289
MELoDY GonZÁLEZ SÁncHEZ 2011/2012 132410/000878
AnA MARÍA GonZÁLEZ SAnToS 2011/2012 132410/000621
nAYARA GuTiÉRREZ MELGAR 2011/2012 122410/000400
PAuLA JÁuREGui BuZÓn 2011/2012 132410/000656
PiLAR LEDo SABio 2011/2012 132410/000684
SAnTiAGo LiJERÓn PÉREZ 2011/2012 132410/000658
SoniA MARTÍnEZ MARRERo 2011/2012 132410/000636
EDuARDo DAniEL MuRiLLo MonTES 2011/2012 132410/000634 00
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inTERESADo/A cuRSo nÚMERo EXPEDiEnTE REinTEGRo
ALEJAnDRo nÚÑEZ MAnZAno 2011/2012 132410/000270
LucAS PARRA RuiZ 2011/2012 132410/000267
ARiEL WiLSon PAucARA HuASco 2011/2012 132410/000605
MiGuEL ÁnGEL PRiETo GARcÍA 2011/2012 132410/000776
LAuRA DEL RocÍo PuERTo oRTEGA 2011/2012 132410/000572
AnA iSABEL REY SuÁREZ 2011/2012 132410/000559

Sevilla, 27 de abril de 2015.- El Director General, Diego Ramos Sánchez.

00
06

90
46


